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LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 1 de junio de 2001
(OR. fr)
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LIMITE

OJ/CSA 12

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL
Asunto: Sesión nº 1172 del COMITÉ ESPECIAL DE AGRICULTURA

Bruselas, martes 5 de junio de 2001

1. Aprobación del orden del día provisional

2. Tratamiento de las decisiones adoptadas por el Consejo Agricultura de 22 de mayo de 2001,
en particular la aplicación del Reglamento "azúcar”

3. Propuesta de Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento (CE) n° 3072/95 por el
que se establece la organización común del mercado del arroz
doc. 8475/01 AGRIORG 55

4. Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se rectifica el Reglamento (CE) n° 2201/96,
por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas.
doc. 6729/01 AGRIORG 20 AGRIFIN 26

5. Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento nº 136/66/CEE y
el Reglamento (CE) nº 1638/98, en lo que respecta a la prolongación del régimen de ayuda y
la estrategia de la calidad para el aceite de oliva
docs. 5213/01 AGRIORG 4 AGRIFIN 1

8804/01 AGRIORG 58 AGRIFIN 69
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6. Propuesta de Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento (CE) nº 1259/1999 por el
que se establecen las disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el
marco de la política agrícola común
docs. 14795/00 AGRI 175 AGRIFIN 141

8777/01 AGRI 84 AGRIFIN 68

7. Decisión de procedimiento de examen

− Propuesta de Reglamento del Consejo que completa el anexo del Reglamento (CE) nº
1107/96 de la Comisión relativo al registro de las indicaciones geográficas y de las
denominaciones de origen con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 17 del
Reglamento (CEE) nº 2081/92 del Consejo
doc. 9069/01 AGRILEG 118 = COM(2001) 266 final

8. Varios

a) Conferencia sobre la Agricultura biológica que se celebró en Copenhague en mayo de
2001 (información de la Delegación danesa)

b) Organización de los futuros trabajos

__________________


